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de la Comisión Mixta en los términos y condiciones allí especi
ficados y los créditos presupuestarios que resultan del texto del 
acuerdo y de la relación anexa.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la 
Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN :

Que en el pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 22 de 
junio de 1983 so adoptó acuerdo sobre traspaso de funciones de la 
Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de defensa del consumidor y del usuario, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en 
las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el número 3 de su artículo 149 establece 
que las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta 
Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, 
en virtud de sus respectivos Estatutos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña, apro
bado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su ar
tículo 12.1, apartado 5, establece que corresponde a la Genera
lidad la competencia exclusiva en materia de defensa del con
sumidor y del usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actividad económica general y la política monetaria del 
Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y en los números 11 y 13 del apartado l del artículo 149 de la 
Constitución, sin perjuicio de la política general de precios y de 
la legislación sobre defensa de la competencia. 

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, corresponde traspasar a la Generalidad de Cataluña las 
funciones en materia de defensa del consumidor y el usuario, 
complementando de esta forma las transferencias ya efectuadas 
en materia de disciplina del mercado.

B) Designación de las funciones a que hace referencia el 
presente acuerdo.

Se transfieren a la Generalidad de Cataluña, dentro de su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los 
Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes fun
ciones que venía realizando la Administración Central del 
Estado en materia de defensa del consumidor y del usuario y 
al amparo del artículo 12, 5, del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña y 149.3 de la Constitución:

a) Fomento de las actividades y desarrollo de las asociacio- 
nes de consumidores y usuarios.

b) Asistencia técnica a las Corporaciones Locales en temas 
de información y defensa del consumidor y del usuario.

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración Central del 
Estado seguirá ejercitando las funciones relativas al fomento de 
las asociaciones y federaciones de consumidores y usuarios de 
ámbito estatal, así como las actuaciones complementarias que 
sean de interés general en orden a la asistencia técnica a las 
Corporaciones Locales en temas de información y defensa del 
consumidor y del usuario.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Generalidad de Cataluña.

No procede traspaso de bienes, derechos y obligaciones.
D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
No procede traspaso de personal.

E) Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasan a la Generalidad de Cataluña.

Los créditos presupuestarios que se traspasan se recogen en 
la relación número 1.

F) Efectividad de las transferencias.
Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real De

creto aprobatorio del presente acuerdo, los traspasos objeto del 
mismo serán electivos a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 22 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta.

RELACION NUMERO 1

Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se traspasan

Aplicación
presupuestaria Explicación del gasto

Importe 
a transferir 
ejercicio 1983

Pesetas

481.1 y 2 (INC) 1. Ayudas y subvenciones para 
impulsar, orientar, desarro
llar, etc., colaborando con 
asociaciones de consumidores 
sobre asuntos de política de 
consumo y de los consumi
dores ........ ... ........................

2. Para fomento de las activida
des y desarrollo de las aso
ciaciones de consumidores ... 14.380.000 (1)

28.03.291 3. Para asistencia técnica a Cor
poraciones locales .................. 12.079.600

(1) De esta cantidad se han librado a cuenta 750.000 pesetas, destina
das a la organización CCUC.

26250 REAL DECRETO 2576/1983, de 20 de julio, de tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia 
del Centro de Estudios y Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su articulo 9.9 establece 
la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de or
denación del territorio, y en su artículo 10.1.6, el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de protección del Medio 
Ambiente en el marco de la legislación básica del Estado y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca. En conse
cuencia, procede traspasar a la Generalidad los servicios del 
Estado en materia del Centro de Estudios de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña ha procedido a con
cretar los correspondientes servicios inventariar los bienes 
y derechos del Estado que deberán ser objeto de traspaso a la 
Generalidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en 
su sesión del Pleno celebrado el día 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo 
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su sesión del día 20 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña por el qué se concretan 
las funciones, servicios y los medios materiales y personales que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña en 
materia del Centro de Estudios y Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, adoptado por el Pleno de dicha «Comisión en 
su sesión del día 22 de junio de 1983 y que se transcribe como 
anexo del presente Real Decreto.

Art. 2 ° Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los 
servicios y funciones que se relacionan en el referido acuerdo 
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones allí espe
cificados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios que 
resultan del texto del acuerdo y de las relaciones anexas.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4 ° Este Real Decreto será publicado simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la 
Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña,

CERTIFICAMOS:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22 

de junio de 1983 se acordó, el traspaso a la Generalidad de
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Cataluña del Centro de Estudios y Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente, en los términos que se expresan a con
tinuación:

A) Competencias de la Generalidad.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña establece en su 
artículo 99 que corresponde a la Generalidad de Cataluña la 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, 
y en el artículo 10.1.0 le atribuye, en el marco de la legislación 
básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia 
de protección del medio ambiente.

Por su parte, la Constitución reserva al Estado, en el articu
lo 149, apartado 1, números 3, 20, 21, 22 y 23, determinadas 
competencias exclusivas relacionadas con la ordenación del 
territorio y medio ambiente.

B) Servicios que se traspasan.

1. En consecuencia, se transfieren a la Generalidad de Ca
taluña, dentro de su ámbito territorial, todas las funciones 
y servicios que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
realiza, a través del Centro de Estudios y Ordenación del Te
rritorio y Medio Ambiente, en estas materias.

2. Podrán establecerse mecanismos de coordinación para 
la elaboración de estudios e investigación de carácter e interés 
general o de ámbito supraautonómico

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

A partir de la efectividad de la transferencia, la Generalidad 
de Cataluña se subroga en los derechos y obligaciones deriva
dos de los estudios que figuran en la relación adjunta núme
ro 1, junto con los créditos presupuestarios correspondientes.

D) - Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
El personal adscrito a los servicios que se traspasan se con

signa en la relación número 2.

E) Puestos de trabajo vacantes.
Las plazas vacantes adscritas a los servicios que se traspasan 

se consignan en la relación número 3.

F) Créditos presupuestarios.
Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente corres

pondientes a la dotación de los servicios transferidos se consig
nan en Ja relación número 4.

G) Efectividad de la transferencia.

Estos traspasos serán efectivos a partir del 1 de julio de 1983.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de junio 1983 —Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Villalta Viella.

ANEXO II




